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JEFATURA DE ESTADO

CoigBnicaciflnes, Oliras N U c a s  

y  Transptrte

Acuerdo N" 572

Tegucigalpa, D. C„ 27 de septiem
bre de 1977.

El Jefe de Estado, 

ACUERDA:

Aprobar el Acuerdo que literal
mente dice:

MODIFICACION DE CONTRATO

Nosotros, Serapio Hemándea Cas
tellanos, Procurador General de la 
República y representante legal del 
Estado de Honduras, quien se desig
na en este Documento como “El Go- 
hiemo” y el Ingeniero Civil Héctor 
Molina García, con tarjeta de Identi
dad N’  7, Polio 115, Tomo 1, Impues
to Sobre la Renta N" 045019, Solven
cia Municipal N  ̂ A-3430, Registro 
Tributano Nacional N" 020821. en 
representación de la Constructora La 
Victoria. S. A., según Elscritura Públi
ca autorizada por el Notario Martín 
Pér® con fecha 9 de diciembre de 
1368 y que se identifíca como “E3 
Contratista” , convienen en celebrar

una Modificación al Contrato celebra
do por las mismas partes el día 15 de 
febrero de 1977. para la realización 
del proyecto Mejoramiento Carretera 
San Nicolas-San José de las Colinas, 
locahzaxlo en el Departamento de 
Santa Bárbara, el cual fue aprobado 
por Acuerdo N’  094 el día 25 de fe
brero del mismo año, modificación 
que se justifica a continuación:

Considerando: Que debido a las 
fuertes lluvias que se han. presentado 
en la zona del Proyecto los trabajos 
de construcción han tenido que ser 
suspendidos.

Considerando: Que .por considerarlo 
necesario se autorizó al contratista 
mejorar el ramal que conduce a Nue
vo Cdilac, en una longitud de cuatro 
kilómetros (4 km.) aproximadamente

Considerando: Que las limitaciones 
en el siuninistro de combustible que 
se han presentado en todo el i>aís, 
han ocasionado disminudón en el rit
mo de los trabajos de construcción,

Eín consecuencia: Ambas partes con 
tratantes convienen lo siguiente;

Primero: Modificar la Cláusula 
cuarta del Contrato Original, que se 
leerá de la manera siguiente: Cuarto; 
E3 Contratista se compromete a eje
cutar la obra convenida en un plazo 
de dosdentos diez (210) días calen- 
darics contados a partir de la fecha 
en que la Dirección General de Cami
nos comunique la orden de inido; por

CONTENIDO
com jm cACíONES, o b b a s
PUBLICAS T  TRANSPORTE

Acuerdo Número 572 
Septiembre de 1977

A V I S O S

cada día de mora o  de retrazo en la 
entrega de la obra, dará derecho al 
Gobierno a dedudrle automáticamen
te y  sin requerimiento alguno de 
cualesquier cantidad de dinero que se 
le adeude al Contratista, la suma di 
Lps. 125.00 (CSento Veinte y Cinco 
Lempiras exactos) Diarios hasta la 
complete, entrega del trabajo.

Segundo: Todas las Cláusulas del 
contrato original no modificadas por 
este Documento quedan en vigencia, 
en fe de lo cual firmamos la presente 
Modifioación de Contrato en la ciudad 
de Tegucigalpa, Distrito Central, a los 
veintiún días del mes de septiembre 
de mil novecientos setenta y siete.— 
(f. y s.) Serapio Hernández Castella
nos, Procurador General de ia Repú
blica. (f) Ing. Héctor Molina García, 
Contratista.— Comuniqúese.

JUAN ALBERTO MELGAR C.

En Secretario de Elstado en los 
Despachos de Comunicaciones. Obras 
Públicas y Transporte,

Miaiio Flores l l ie r e ^
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A V I S O S
COMERCIANTE INDIVIDUAL

Al público en general y comerciantes en particular, bago saber: Que 
mediante Escritura Púbbca autorizada por el Notario Teodoro Braca- 
monte Rivas, con fecha veinticinco del corriente mes, me constituí en. 
forma legal en comerciante individual, consistiendo mi actividad comer
cial, la compra y  venta de cerdos, realizando además otra clase de ope
raciones comerciales, operando con capital de Dos Mil Lempiras .. 
(Lps. 2,000.00).

Tegucigalpa, D. C., 25 de mayo de 1984.
JOSE BAMIBO CANALES

Comerciante.
12 J. 84.

CONSTrrUCION d e  s o c ie d a d

Para les efectos del Artículo 3S0 del Código de CSomercio, al Comercio, 
a la Banca, al público en general, se hace saber: Que mediante Escritura 
Pública, de fecha 19 de marzo de 1984, en Tegucigalpa, D. C., ante los 
oficies del Notario Francisco Alvarez Sambulá, se constituyó la Sociedad 
“S. 2. Y  ASOCIADOS, S. de R. L .” , con un capital social de Cinco Mil 
Lempiras exactos, cuyo objeto será: La realización de actividades comer
ciales autorizadas por la Ley en especial al comercio de mercaderías de 
medias, perfumerías, cosméticos, ropa interior y exterior, infantil, adulta, 
femenina y  masculina, también se dedicará a la importación y  exportación 
de mercaderías en general, el domicilio es la ciudad de Tegucigalpa, D. C.

T ^ ciga lp a , D. C., 25 de mayo de 1984
SIGFRIDO ZEPEDA Z. 

(íerejite
12 J. 84.

MARCAS DE FABRICAS

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha doce de marzo del presente año, se admitió la solicitud que 
dice:

No. de Solicitud: 86S-S4.
Tipo de Solicitud: Marca de Fábrica.
Pecha de la Solicitud: 1 de Marzo de 1984.
Nombre del SoHcitante: “ INVERSIONES MULTIPLES” .
Domicilio: Tegucigalpa, D. C.
Nombre del Apoderado: Abogado Rene lApez Rodezno.
No, de Colegiación: 0412.
Clase Internacional: 25.
Distingue: Toda clase de pantalones.
Denominación o descripción de Eltiqueta: “ JESSIE STONE’.

Lo que se pone en conocimiento del público para los efectc^ de ley.—  
Tegucigalpa, D. C., 12 de Marzo de 1984.

Ai^eotina M. de C3iáv«z
Registradora Auxiliar

El infrascrito, Registradoar de la 
Propiedad Industrial, hace sabir: 
Que con fecha veintinueve de mttnn 
del presente año, se admitió k  soB- 
citud que dice:

N" de Solicitud: 1223-84.
Tipo ae Solicitud: Marca de

Fábrica.
Fecha de la Solicitud: 27 de marao 

de 1984.
Nombre del Solicitante:

Nacional, S. A.”
Domicilio: San Pedro Sula, Depto. 

de Cortés.
Nombre del Apoderado; Abogado 

Miguel Rivera Portillo.
N“> de Colegiación: 0096.
Clase Internacional: 5
D istii^ e ; Producto farmacéntico 

medicinaL
Denominación o descripción de 

Etiaueta; “AGUA DE2L PARAISO”.

Producto coctroamericano hecho en Hondoros por 
DROGUERIA NACIONAL. S.A.

Lo que se pone en conoemieato 
del público para los efectos de ley.— 
Tegucigaípa, D. C., 29 de marzo 
1984.

Camilo Z. Pém'
Registradci'

22 M. 2 y 12 J. 84.

El infrascrito, Regktrador de la 
Propiedad Indústriai, hace saber: 
Que con fecha once de mayo del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice:

No. de Solicitud: 1729-84.
Tipo de Solieitud; MARCA DE 

FABRICA.
Fecha de la Solicitud: 8 de maye 

de 1984.
Nombre del Solicitante: feHKlJ.

INTERNATIONAL PEiROLEDJÍ 
COMPANY LIMITET).

Domicilio: Sheel Centre, Lcmdrea
Inglatema.
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Nombre del Apoderado: Abogado 
Daaiel Casco Lópe2L

No. de Colegiación: 112.
Clase Internacional: 5.
Distingue: Insecticidas ,larvicidas, 

ñmgiddas, herbicidas y  oesticidas; 
sostancias sanitarias y  veterinarias; 
enjuagues, baños y  shampoos oara 
animales.

Denominación o descripción de 
etiqueta:

G A M A B A N O
Lo que se pone en conocimiento 

del público para los efectos de ley.—  
Tegncigaloa D. C., 11 de mayo de 
1984.

Camilo Z. Bendeck Pérez 
Begistrador

2,12 y 22 X 84.

E31 infrascrito, Resfistrador de la 
Propiedad Ind'ustria!, hace saber:
Que con fecha once de mayo del pre
sente año. se admitió la solicitud que 
dice:

No. de Solicitud: 1731-84.
Tino de Solicitud: ItlARCA DE 

FABRICA.
Fecha de la Solicitud: 8 de mayo de 

1984.
Nombre dsl solicitante: T H E

MENNEN COMPANY.
Domicilio: East Hanover Avenue, 

Sforris Townshio, Estado de New 
Jersey, Estados Unidos de América.

Nombre del Apoderado: Abogado 
Daniel Casco López.

No, de Colegiación: 112.
Clase Intemaeioiial: 3
Distingue: Cosméticos artículos 

para tocador, perfumería; anti-pers- 
piraates y  desodorantes.

Denominación o descripción de 
etiqueta:

LA BARRA AÍCHA
Lo que se pone en conocimiento 

del público para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa. D. C., 11 de mavo de 
1984.

Camilo Z. Bendeck Pérez 
B ^istrador

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial. Isaee saber: 
Que con fecha diez de mayo de! nre- 
sente año, se admitió la solicitud 
que dice:

No. de Solicitud: 164-84.
Tipo de Solicitud: MARCA DE 

FABRICA.
Nombre del Solicitante: BIORGA- 

NON, S. A ”
Fecha de la Solicitud: 3 de mayo 

de 1984.
Dcnaícilio: En o m e d ^  Granges, 

Ginebra. Suiza.
Nombre del Apoderado: Abogado 

Daniel Casco López.
No. de Colegiación: 112.
Clase Internacional: 5 (para marea 

estran jera).
País de Solicitud Básica: Ginebra 

Suiza, N'í 307.594. el 13 de mayo de 
1980.

Productos que distingue: Produc
tos farmacéuticos, veterinarios e hi- 
^énicos: substanmas dietéticas ivíra 
uso médico, alimentos para bebés; 
emplastos, material para curas (apó
sitos); m.aterias para embastar los 
dientes y para moldes dentales: de
sinfectantes. productos para la des
trucción de Ic^ animales danmos; 
funsicidas. herbecidas

Denominación o etiqueta:

Denominamón o  descripción de 
etiqueta: “ EXPRESS” y el dibujo de 
Un caballo.

" S T I M U F O R x\

Lo que se pone en conodmiento 
del público pera los efectos dé ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 12 de marzo de 
1984.

Argentina M. de Chávez 
Bé^tnadora Auxiliar

2 ,12  y 22 J. 84.

Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.— T̂e
gucigalpa, D. C., 10 de mayo de 1984.

CSamílo Z. Bendeck Pérez 
Registrador

2.12 y 22 X 84.

E3 infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber:
Que con fecha doce de marzo del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice:

No. de Solicitud: 867-84.
Tipo de Solicitud: MARCA DE 

FABRICA
Fecha de la Solicitud: 1 de marzo 

de 1984
Nombre del Solicitante: “ INVER

SIONES MULTIPLES” .
Domicilio: Teguc^alpa, D. C.
Nombre del Apoderado: Abogado 

René López Rodezno
No. de Colegiación: 0412
Clase Internacional: 25.
Distingue: Camisas, blusas, cami

setas.

EU infrascrito Registrador de la 
Propiedad Industrial hace saber:
Que con fecha veinticuatro de abril 
del presente año, se admitió la soli
citud que 'dice:

N" de Sobeitud: 1461-84.
Tipo de Solicitud: Marca de Fá

brica.
Fecha de la Solicitud; 13 de abril 

de 1984.

Nombre del Solicitante: LABORA
TORIO BAGO, S. A

Domieüio: Virrey de CévaJlos nú
mero 1623, 2® piso 1135. Buenos Aires 
Argentina.

Nombre del Apoderado; Lácencia- 
do Jadato Octavio Durón.

No. de Colegiación: 0127.
Clase Intemadonal: 5.
Distingue: Un antibiótico.
Denominación o descripción de

etiqueta:

"ULTRABIOTIC BAGO'
Lo que se pone en conocimiento 

dé! público para los efectos de ley.— 
Tegudgalpa D. C-, 24 de abril de 
1984.

Camilo Z. Bendeck Pérez 
Begistradoar
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El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial hace saber;
Que con fecha diez de mayo del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice:

No. de Solicitud: 1733-84.
Tipo de Solicitud: MARCA DE 

FABRICA.
Fecha de la Solicitud: 7 de mayo 

de 1984.

Nombre del Solicitante: FÁBRICA 
INDUSTRIAL DE ALIMENTOS DE 
HONDURAS, S. de R. L.

Domicilio: San Pedro Sula, dep«ar- 
tamento de Cortés.

Nombre del Apoderado: Abogado 
Daniel Casco López.

No. de Colegiación; 112.

dase Internacional; 30.
Distingue: Salsa para barbacoa.

Denominación o •desciñpción de eti
queta: Consistente en una etiqueta 
oblonga en posición horizontal, divi
dida verticalmente en tres paneles. 
En el del centro, que e& el más ancho, 
lleva sobre una banda la denomina
ción BAR-B-Q; arriba de ella pa-

E1 infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber:
Que con fecha cuatro de mayo del 
presente año. se admitió la solicitud 
que dice:

No. de Solicitud: 1578-84.
Tipo de Solicitud: MARCA DE 

FABRICA.
Fecha de la Solicitud: 26 de abril 

de 1984.
Nombre del Solicitante: LABORA

TORIOS BAGO, S. A.” .
Domicilio: En Virrey de Cevallos 

N̂  1623, 2̂  piso. 1135, Buenos Aires, 
Argentina.

Nombre del Apoderado: Abogado 
Jacinto Octavio Durón.

No. de Colegiación: 0127.

Clase Internacional: 5.

Distingue: Un hipnótico
Denominación o desciipción de 

etiqueta:

" OCT á NYL w

Lo que se pone en conocimiento 
del núblieo para los efectos de ley. 
— Tegucigalpa. D. C.. 4 de mayo de 
1984.

CSamilo Z. Bendeck Pérez 

Registrador

2, 12 y 22 J. 84.

labras DON QUIQUE, superpuestas 
a una figura ovalada; viéndose en la 
parte inferior de la etiqueta el dibujo 
de un trozo de carne y un tenedor 
sobre una parrilla, y las palabras 
sauce SALSA BARBACOA. Los otros 
dos paneles contienen indicaciones 
sobre el producto que ampara.

Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.—  
Tegucigalpa. D. C. 10 de mayo de 
1984.

Camilo Z. Bendeck Pérez
Registrador

Distingue; Productos farraacénü- 
cos, veterinaric® e higiénicos: subs
tancias dietéticas para uso médico, 
alimentos para bebés; emplastos, ma
terial para curas (apósitos); mate- 
rías para empastar los dientes y pa* 
ra moldes dentales; desinfectactes, 
productos para la destrucción de los 
animales dsLñinos; fungicidas, herbi
cidas.

Denominación o descripción de
etiqueta:

P A T H O Z O N E
Lo que se pone en conocimiento 

del público para los efectos de iey.~ 
Tegucigalpa, D. C., 11 de mayo de 
1984

Camilo Z. Bendeck Pérez 
Registrador

2, 12 y 22 J. 84.

REFORMA PE ACUERDO 
DE CLASIFICACION

El infrascrito Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber:
Que con fecha once de mayo del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice:

No. de Solicitud: 1737-84
Tipo de Solicitud: MARCA DE 

FABRICA.
Fecha de la Solicitud: 8 de ma3m 

de 1984.
Nombre del Solicitante: PP!EER 

INC.
Domicilio: 11 Bartiett Street. Broo- 

kl5m, New York. Estados Unidos de 
América,

Nombre dél Apoder 3 : AbogaJo 
Daniel Casco López.

No. de Colegiación: 112.

El infrascrito Oficial Mayor del 
Ministerio de Economía y Comercio, 
hace saber: Que con fecha nueve de 
mayo de 1984, se admitió a trámite 
la solicitud presentada por el Licen
ciado Amücar C otillo C., en repre
sentación de la Empresa “TREFILA
DORA CENTROAMERICANA, S. A 
de C, V.” . con domicilio en Cholute
ca, departamento de Choluteca, y que 
tiene como giro principal: Planta de 
alambre de púas, malla ciclón, gra- 
pias, clavos, varilla de hierro, vaiíBa 
corrugada, etc., contraída a solicitar 
Reforma del Acuerdo de Clasifica' 
eión N" 487-79. de fecha 27 de agos
to de 1979. La presente púWicadfe 
se hace en acatamiento a lo dî ues- 
to en ei Articulo N  ̂85, dd Acoado 
N<̂  287. del 12 de septiembre de 1973. 
— ^T^ucigalpa, D. C., 9 de mayo ds 
1984.

Mario Aqmles UeJés Herma 
Oficial Mayor
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C E R T I F I C A C I O N

^infrascrito. Director General de Comercio Interior, 
CESHCIFICA: La ííesolución N" 025-84, que literalmente dice; 
EESOLUCION N'' 025-84.— s e c r e t a r ia  DE ECOXO- 
HIA T COMERCIO.— Tegucigalpa, Distrito Central, díecí- 
oího de eiero de mil novecientos ochenta y  cuatro.

VISTA: Para resolver la solicitud que coa fecha dieci- 
sas de septiembre de mil novecientos ochenta y  tres, pre
sentó ante esta Secretaría de Estado el Licenciado Ramiro 
Cofindres;, en su carácter de propietario de la Empresa “SER- 
VICX)PIAX EDITORES” , con domicilio eh la ciudad de Te- 
gac^alpa. Distrito C en tré departamento de Francisco Mo- 
azán, contraída a pedir que se le conceda a su representada 
Üeencáa de Representante en form a exclusiva con jurisdic- 
tíóa en toda la República de Honduras, por tiempo indefini- 
«0 de la Empresa concedente FERGOS DE MTAMT INC., 
¿omküSiada en ICami, Florida, Estados Unidos de América, 
para representar los product<»: Maquinaria, Equipo. Acce- 
snios y  Papelería para Artes GráScas.

RESULTA; Que el interesado acompaña carta de fecha 
seis de setiem bre de mil novecientos ochenta y  tres, me- 
fiante la cual acredita que la Empresa concedente FIRGOS 
DE MIAMT INC., ha concedido a la Empresa conoeácmaria 
*SERVICOPIAX EDITORES” , la reísn^entación por tiempo 
indefinido, en forma excluáva, con jurisdicción en toda la 
B íblica de Honduras, para tí sixministro de Equipo de 
Imprenta, Accesorios y  Materiales de Artes Gráficas y  Pa- 
petería en general

OONSIDEaBANDO: Que la Empresa “SERVIOOPIAX 
EDITORES”, ha cumplido con los requisitos que para obte
ner Idcencia de Representante exige Ley de Representan
tes, Distribuidores y  Agentes de Empresas Nacionales y 
Extranjeras y  su Reglamento.

Por tanto; Esta Secretaria de Estado, de conformidad 
con lo establecido en le® Decretos Ley No. 549 y  804 del 24 
df Noviembre de 1977 y 10 de septiembre de 1979, respec
tivamente y su Reglamento.

R E S U E L V E
Conceder Lácenda de Representante, en forma Esclu- 

ava, con jurisdicción en toda la República de Honduras por 
indefinido a la empresa concesionaria “SESIVI- 

OOPIAX EDrrORES”, con domicilio en la ciudad de Tegu- 
é^pa. Distrito Central, departamento de Francisco Mo- 
sán, de la Etóapresa concedente FIRGOS DE MTAMT INC., 
toidliada en Miami, Florida. Estados Unidos de América, 
laia el suministro de Blquipo de Iinprenta, Accesorios y  Ma- 
ieriaies de Artes Gráficas y  Papelería en general. Pubíiquese 
Eta Resolución en el Diario Oficial “La Gaceta” , por cuenta 
id interesado y  a la presentación dtí ejemplar en que conste 
!í publicación; inscríbase en el registro respectivo que al 
rfecto lleva la Dirección General de Comercio Interior.—NO- 
UPIQÜISE. (firma) ROBERTO SUAZO CORDOVA, pre- 
adente de la República, (firma y sello) El Secretario de Es
tado en el Despacho de Economía y Comercio, CAMELO 
SIVEEA GIRON. Y para los fines que al interesado conven- 
^  extiendo la presente en la ciudad de Tegucigalpa, Dis
trito Central, a los seis días del mes de marzo de mil nove- 
QeHhB ochenta y  cuatro.

30B G E  RUSEN GODOY H.
Director General de Comercio 

Interícar
12J. 8t

“RESOLUCION No. 090-84.—SECRETARIA DE ECO
NOMIA Y  COMERCIO.—^Tegucigalpa, Distrito Central, nue
ve de marzo de mil novecientos ochenta y  coatlOc

VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha d<® de 
marzo de mil novecientos ochenta y  cuatro, presentó ante 
esta Secretaría de Estado el Licenciado Arturo Morales Fu
nes, en su carácter de Representante Legal de ia empresa 
‘ ‘SERVECOPIAX EDITORES”, cem domicilio en la ciudad 
de Tegucigalpa, Distrito Central, Departamento de Francisco 
Morazán, contraída a  pedir que se le conceda a su, represen
tada Licenciada de Representante en forma Exclusiva con 
jurisdictíóín en toda la República de Honduras, por tiempo 
indefinido de la empresa concedente JOSEPH S, PRATT & 
ASSOCIATES INC., domiciliada en Miami Florida, Estados 
Unidos de Norteamérica, para representar ios productos: a) 
MATERIALES EDUCATIVOS, tales com o: Globos, mapas, 
reglas, escuadras, compases, etc. b) INSTRUMENTO DE 
TRABAJO AGRICOLA como ser: Palas, piochas, azadones; 
etc. c) INSTRUMENTOS DE TRABAJO INDUSTRIAL, ta
les como: Máquinas de coser, tijeras, etc. d) BATEIRIA DE 
COCINA, como ser: Ollas de cocina, cuchara, cucharones, 
etc.

RESULTA: Que el iuteresado acompaña Contrato de 
fecha once de noviembre de mil novecientos ochenta y  tres, 
mediante el cual acredita que la empresa concedente JOSE3PH 
S. PRATT ót ASSOCIATES, INC., ha concedido a la empresa 
concesionaria “ SERVICOPIAX EDITORES” , la Representa* 
ción por tiempo indefinido, en forma Exclusiva, con juris
dicción en toda la República de Honduras, para que rejH^ 
sente a la empresa concedente en tod<® los actos legales que 
se relacionen con Licitaciones Públicas o  Privadas en el Go
bierno, la Industria y  el Comercio de Honduras.

CONSIDERANDO: Que la empresa “SERVICOPIAX 
EDITOREIS” ha cumplido con los requisitos que para obte
ner Licencia de Representante exi^e la Ley de Representan
tes, Distribuidores y  Agentes de Empresas Nacionales y 
Extranjeras y su Reglamento,

POR TANTO; Elsta Secretaria de Elstado, de conformi
dad con lo establecido en los Decretos Ley No. 549 y 804 del 
24 de Noviembre de 1977 y  10 de Septiembre de 1979, res- 
pectivam ^te y su R^lamento.

RESUELVE:

Conceder Licencia de Representante, en forma Elxciu- 
siva, con jurisdicción en toda la República de Honduras, por 
tiempo indefinido a la empr^a concesionaria “ SEJRVICO- 
PIAX EDITORES”, con domicilio en la ciudad de Tegucigal
pa, Distrito Central, Departamento de Francisco Morazán, 
de la empresa concedente JOSEIPH S. PRATT Y  ASSOCIA
TES INC., domiciliada eh Miami, Florida Estados Umdos de 
Norteamérica, para que represente a la Empresa concedente 
JOSEPH S. PRATT 5 ASSOCIATES, INC,, en todos los ac
tos legales que se relacionen con Licitaciones Públicas o Pri
vadas, en tí Gobierno, la Industria y  el Comercio de Hondu
ras. Bhiblíquese esta Resolución en el Diario Oficial "La 
Gaceta” , por cuenta del interesado y  a la presentación del 
ejemplar en que consíte la publicación; inscríbase en el re
gistro respectivo que al efecto lleva la Dirección General de 
Comercio Interior. NOTIFIQUESE (f) ROBERTO S U A ^  
CORDOVA PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, EL SE
CRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE ECONO
MIA Y  COMERCIO (firma y  seGo) CAMILO RIVERA GI
RON” .

CERTIFICACION

El Infrascrito, Director General de Comercio Interior, 
CSEUEICA: La Resolución No. 090-84, que literalmente

Y  para los fines que al interesado convenga extiendo la 
presente en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, a los 
treinta días del mes de abril de mil novecientos ochenta y 
cuatro.

JORGE RUBEN GODOY M., 
Director Gaieral de 
Comercio Interior.
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CONSTITUaON DE SOCIEDAD TITULO SUPLETOB»

Se informa al comercio y  público en general: Que en Escritura Pú
blica autorimda en esta ciudad, por el Notario Santiago Ponce Velásquez. 
ccr. fecha diez y nueve, del mes en curso, se constituyó la Sociedad deno
minada “ALMACEN CIXDETRELLA, S. de R. L.” , con domicilio en esta 
ciudad y dedicada a la venta de artículos eléctricos, muebles y toda clase 
de artículos para el hogar; ventas al por mayor y menor de mercaderías 
importadas y otras compras locales de artículos que tengan relación con 
el giro del negocio. El capital suscrito es de Veinte Mil Lempiras, el que 
fue pagado en su totalidad en efectivo. Se administrará nor un Gei'er.te 
General.

San Pedro Sula, 21 de mavo de 1984
12 J 84. LA GEEENCI.A

COMEROANTE INDIVIDUAL

Para los efectos legales consiguientes, al público, hace saber: Que en 
Escritura Pública, autori2:ada por el Notario José María Palacios M. me 
constituí en Comerciante Individual, con un capital de Cinco iGl Lempiras 
dedicándome a proveer productos Agropecuarios. Químicos y Veterina
rios, a la importación de productos extranjeros para ser comercializados 
en, todo el territorio nacional. Mi Empresa girará bajo la denominación de 
‘RIOS AGROPECUARIA” , con domicilio en la ciudad de Siguatepeque. 
Departamento de Comayagua.

12 J 84
Tegucigalpa, D. C., 25 de mayo de 1984.

JOSE SANTOS RIOS SLAZO

CON STITUCIOX DE SOCIEDAD

Para los efectos señalados en el Artículo 380 del Código de Comercio, 
se hace saber: Que en Escritura Pública autorizada por el Notario Carlos 
Villar Rosales, el veintisiete de marzo de este año, se constituyó la Sociedad 
denominada “EDICIONES DE LIBROS DE HONDURAS, S. de R. L. de 
C. V. (EDHIBRO), con un capital mínimo de Cinco Mil Lempiras, y un 
máximo autorizado de Cincuenta Mil Lempiras, teniendo por finalidad la 
edición y distribución de libros, importación y  exportación de los mismos, 
representación de editoriales y  casas com ercial^; y el ejercicio de cualquier 
actividad mercantil licita. Tendrá su domicilio en esta ciudad y será admi
nistrada por un Gerente.

San Pedro Suia. 2 de abril de 1984
LA GERENCLA

12 J. 84.

C O N V O C A T O R I A

El Consejo de Administración de:

MARISCOS DEL CARIBE, S. A
Del domicUic de Guanaja, Islas de La Bahía, convoca a sus accionis

tas para que concurran a la Asamblea General Extraordinaria de Accio
nistas, que se celebrará el día 29 de junio de 1984, a las 10:00 a.m, en las 
oficinas del Bufete Wemer, sita en. ia 21 Ave. S. O. 9 y 10 Calle Nbi 88. 
Colonia Trejo. San Pedro Sula. Cortés;, para tratar asuntos a que se refiere 
ei Artículo 169 del Código de Comercio. De no reunirse el quorum de ley 
en la fecha señalada, la asamblea se celebrará a la misma hora, el día 
siguiente hábil, en el mismo lugar y fecha, con los accionistas que con
curran.

San Pedro Sula, Cortés. 12 de junio de 1984.
DR. J. MARK V’ERN'ER 
Secretario del Conseje de 

Administración
12 J. 84. >L43B1SC0S DEL CARIBE. S. A.

El Infrascrito. Secretario del JrE- 
gado de Letras Tercero de lo 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y pan 
efectos de lA y ,hace saber: Qae se 
ha presentado a este Despacho la se
ñora Gloria Magdalena Rod3%nez 
de García, mayor de edad, casada, 
de oficios domésticos y de este dooá- 
cilio, solicitando Titulo Sufdetododd 
inmueble que se describe a coafánua- 
ción: 1) Un inmueble que tiene al 
Norte, treinta y seis y media varas 
cuadradas (3614 V2). colindando: Al 
Norte, con el lote de terreno que es 
o era del señor Bonerges Hernán
dez; al Sur, veintiséis varas cuadra
das (26 V2) calle de por medio eos 
terreno del señor Miguel Juanes; al 
Elste, veintiséis y cuarto de vara cua
drada (26^ î) con terrenos de los Ra- 
guada y de doña Nicolasa Lónez Flo
res; y al Oeste, veintiséis y meifia 
vara cuadrada (26Vi V2) con lote de 
terreno del señor Antonio Víffda y 
que lo hubo por compra que le hicie
ra al señor Manuel Antemio Vaieh. 
2) Inmueble que tiene al Norte y al 
Sur veintisiete v a r a s  cuadradas 
(27 V2) y al Este y Oeste cincuenta 
y tres varas cuadradas (53V2) coa 
límites generales águientes; Al Nor
te. con propiedad de Loreto Pagua- 
da; al Sur, calle de por medio; ai 
Este, propiedad de Nicolás Flores 
García; y al Oeste, con projsedad de 
Ir^e Cortés y que lo hubo por com
pra que le hiciera al señor Boomges 
Hernández. 31 Inmueble que tiene: 
Al Norte, treinta varas (30 V2) cua
dradas y que limita con terreno de 
don Loreto Paguada; al Sur, txrinta 
varas cuadradas (30 con tEXie- 
nos de don Loreto Paguada; y al 
Oeste, veinte varas cuadradas ..
(20 V2) con terrenos de Irene Cor 
tés Fúnez, y de los qué tengo y amo 
paño documentos privados y Etoi 
turas Públicas que no están le^stra 
das en vista de no haber anteceden
tes en el Registro de la Pix̂ êdad 
de este Departamento. Y, para acre
ditar 3a posesi&i quieta. pacíBca y 
no interrumpida por más de fiez 
años, ofrece los testímonios de kB 

-testigos: Mario Rene Huezo Bnsta- 
mante. casado. licenciado y ^car 
Alban Moneada, soltero, estudiaate. 
ambos maymres de edad, y de este 
domicilio, todos jH^pietaxios de Me- 
nes inmuebles. — Tegutígalpa, D. 
C.. 16 de Mayo de 1984.

Rubén Stario XSn 
Secretario

12 J., 12 J. y 13 A. 84.
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MARCA DE FABRICA PERSONEEL\ JUETOICA

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha dieciséis de mayo del presente año, se admitió la solicitud 
oue dice:

No. de Solicitud; 1760-84.
Upo de la Solicitud: Marca de Fábrica.
Fecha de la Solicitud: 10 de mayo de 1984.
Nombre del Solicitante: “CASA DETARI S. DE R, E,”
Domicilio: La Ceiba, Depto. de Atlántída.
Nombre del Apoderado: Licenciado Carlos Roberto Martínez.
No. de Colegiación: 0936.
Clase Internacional: 12.
Distingue: Vehículos: aparatos de locomoción terrestre, aérea o acuá

tica, esneeialmente neumáticos.
Denominación o descripción de Etiqueta: “REMA TIP TOP”

Lo que se pone en conocimiento dei público para ios efectos de ley. 
—Tegucigalpa, D, C., 16 de mayo de 1984.

MARIO A. CARAZXERO
K^istnadoiT.

12 y 21 J, y 2 J. 84.

CX>NSTITUaON DE SOCIEDAD

Al púUico OI general, y  a los comerciantes en particular, en cum- 
püiuiento del Artículo 380 del Código de Comercio, se hace saber: Que en 
Escritura autorizada por el Notario Angel Fortín Midence, en esta ciudad 
el día veintidós de mayo del año en curso, se constituyó la Sociedad Mer- 
cantü denominada. “CONSULTORA INTERNACIONAL, S. A.”  (OONIN- 
SA), con domirilio-en esta ciudad, y con las aguientes C alidades: Servi
dos de consultoría de toda indcde para proyectos de desarrollo, infraestruc
tura, estudios económicos, estudios de ingeniería, estudios de prefactibi
lidad, asesoría en promociones de Mercadotecnia, y en general transaccio
nes mercantiles permitidas por las leyes de la RepúbKca, El capital social 
autorizado es de Veinticinco Mn Lempiras.

T^ucigalpa, D. C„ 25 de mayo de 1984.
12 J. 84 CONSEJO DE ADMINTSTR.\CION.

AATSO

Para los efectos legales correspondientes, al público en general, se 
hace saber: Que en Escritura autorizada, ante el Notario Saúl Suazo Lara, 
fue constituida la Empresa “PROTECTORA DEL NIÑO, S. de R. L .’*, 
«m un capital social suscrito y pagado de Cinco Mil Lempiras, v  la cual 
tendrá como finalidad la protección de la niñez hondureña, mediante asis- 
tQJcia social, médica, educativa y, eventualmente, la adopción. Será ad- 
aúnistrada por im Gerente General y podrá OTganizar sucursales y  agen
tas tanto en Honduras, como en el extranjero.

El infrascrito, Jefe dei Departa
mento de Organizaciones Sociales, 
dependiente de la Direccióii General 
de Trabaje, hace constar: Que cem 
fecha veintiocho de noviembre de mil 
novecientos ochenta y tres, d. Poder 
Ejecutivo a través de la Secretaria 
de Estado en ios Despachos de Tra
baje y Asistencia Social, reconodó 
Peisonería Jurídica al SINDICATO 
DE TRABAJADORES DEL TRANS
PORTE URBANO DE HONDURAS 
(SITRATUH), del domlcüio de Te
gucigalpa, Distrito CentraL el cual 
ha quedado inscrita bajo el Polio ... 
No. 389 del Tomo II del Libro de 
Registro de Organizaciones Sindica
les.—Comayagüela, D. C.. 7 de junio 
cié 1984.

R.AMON A. IZ.AGUIEKE G.

Jefe del Departamento de 
Organizaciones Sociales.

Vo.Bo, Lie. JOAQUIN MURUXO.
Director General de Trabajo,

n . 12 V  13 J. 84.

REFORMA DEL. ACUERDO DE 
EQUIPARACION

12 J. 84
Tegucigalpa, D. C., mayo 23. 1984.

LA GERENCIA

El infrascrito. Oficial Mayor del 
Ministerio de Economía y Comercio, 
hace saber: Que con fecha diecisiete 
de mayo de 1984, se admitió a trámite 
la solicitud presentada por Licen
ciada María Luisa Ramos -de Espi
nal. en representación de la empresa 
“ CENTRO Q tm neO , S A  DE
C. V .” , con domicilio en San Pedro 
Sula y que tiene como giro principal: 
Fabricación de productos químicos, 
contraída r solicitar Reforma del 
Acuerdo de Equiparacióa N" 331-82, 
de fecha 7 de junio de 1982. La pre
sente publicación se hace en acata
miento a lo di^uesto en el Artículo 
N 85 del Acuerdo N’  287 del 12 de 
septiembre de 1973, —  Tegucigalpa,
D. C., 18 de mayo dé 1984.

Mario -Aquiles l'd e s  Herrera, 
Oficial Mayor

12 y 20 J. 84.
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H E R E N C I A r e m a t e s

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Qvil. 
del Departamento de Francisco Mo
razán. al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber; Que 
con fecha veintitrés de mayo de mil 
novedentos ochenta y  cuatro, este 
Juzgado dictó sentencia declarando 
heredero testamentario al S e ñ o r  
Justo Laínes Valeriano, heredero de 
su difunto hijo Juan Angel Laínes, 
y  le concede la posesión efectiva de 
la herencia, sin perjuicio de otros 
herederos de mejor o igual derecho. 
—^Tegucigalpa, D, C., 25 de mayo 
de 1984.

Rubén Bario Núñez, 
Secretario.

12 J. 84.

MARCA DE FABRICA

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha once de mayo del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice:

No. de Solicitud: 1730-84.
Tipo de Stáicitud; MARCA DE 

FABRICA.
Fecha de la Solicitud: 8 de mayo 

de 1984.
Nombre del Solicitante; CHAM

PION PRODUCTS INC.
Domicilio: 3141 Monroe Avenue, 

Rochesíer, Estado de New York. Es
tados Unidos de América.

Nombre del Apoderado: Abogado 
Daniel Casco López.

No. de Colegiación: 112.
Registro Básico: Inscrita en Esta

dos Unidos con el número 1.127.251. 
el 4 de diciembre de 1979

Clase Inteniacional: 25
Distingue: Vestidos, calzados, som

brerería.
Denominación o descripción de 

etiqueta: Consistente en una letra C 
estilizada.

Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.— T̂e
gucigalpa. D. C,, 11 de mayo de 1984.

Camilo Z. Bendeck Pérez 
Registrador

El infrascrito. Secretario del Juí; 
gado de Letras Segundo de lo Ci\’i 
del departamento de Francisco Mo
razán. al público en general y para 
los efectos de ley. hace saber: Que 
en la audiencia señalada por este 
Tribunal para el día jueves cinco de 
julio del año en curso, a las nueve 
de la mañana, en el local que ocupa 
este Despacho^ se rematará en públi
ca subasta el siguiente inmueble: 
Un lote de terreno situado en la loti- 
ficación llamada “Residencial Gra
nada” en Comayagüela, marcado con 
el número; Treinta y  Nueve del blo- 
aue “B” con una extensión superfi
cial de Setenta y Cinco Metros cua
drados el que mide y limita así: Nor
te, seis metros, lote número quince: 
Sur seis metros, sexta calle Peato
nal ; Este, doce metros cincuenta cen
tímetros lote número cuarenta; 
Oeste, doce metros cincuenta c ^ t í-  
metros. lote número treinta y  ocho. 
El inmueble descrito se encuentra 
registrado a número Diecinueve del 
Tom.o Cuatrocientos Setenta y Seis, 
del Registro de la Propiedad de 
Francisco Morazán, que formando un 
solo cuerpo con el lote descrito 
encuentra construida en calidad de 
mejoras una casa que consiste en 
sala comedor, cocina con lavatras- 
tos instalado, dos dormitoric®, un 
baño completo, zona- de lavandería, 
techo de lámina de asbesto cemento, 
anden de entrada pavimentada^ jar
dines y áreas verdes, piso de mosai
co. cielo raso de láminas durpanel. 
paredes de concreto y  bloque y  apo
yadas sobre cimentación antisísmi
ca de concreto y  el perímetro del pa
tio cercado con malla ciclón, el área 
de construcción es de ciiarenta y 
seis metros cuadradcs. Hipoteca ins  ̂
crita cesa el número 46 Tomo 517 
del Registro de la Propiedad Hipo
tecas y Anotaciones Preventivas de 
este departamento de Erancisoo Mo
razán. El inmueble anterioírmente 
descrito fue valorado de común 
acuerdo en la cantidad de Veintitrés 
Mil Qen Lempiras (Lps. 23TOO.OO) 
V se rematará para cem su producto 
hacer efectiva la caniJdad de Veinti
trés Mil Cien Lempiras ..
(Lps. 23,100.00)^ más los intereses 
y costas del presente juicio Ejecu
tivo, promovido ante este De^>acbo 
por el Abogado Marco A. Batres. en 
su condición de apoderado legal de 
la sociedad mercantil denominada 
•LA OONSTANCTA”  Asociación de

Ahorro y Préstamo, S. A., costra ke 
señores Rotman Omar Mencía 
lásquez y Eva Matilde de Menria j- 
se advierte que por tratarse de jai- 
mera licitación, no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo de los mismos.— 
Tegucigalpra.. D. C., 6 de janio de 
1984. Ahx Rafael Córdoat i 

Secretario PX  ̂
Del 12 J. al 4 J. 84.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo CSvil, 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: QtK 
en la audiencia de remate señalada 
el día viernes seis de julio dd año 
en curso, a las diez de la mañana 
y en el local que ocupa este Despa
cho, se rematará en pública subasta 
los siguientes bien^ embargados; 
Tres terrenos que forman un solo 
cuerpo ubicado en la ciudad de Co
pan Ruinas, Departamento de Copan, 
y que se describen así: a) E3 p<^go- 
no número uno, con un área de dneo 
punto ocho hectáreas, equivalentes a 
ocho punto treinta y dos manzanas, 
cuyas colindancias generales son las 
siguientes: Al Norte, d  pd îoaao nú
mero dos, entre las estaxdones sris y 
once; Al Sur, Vega del Río Cĉ iáii, 
propiedad de los Welchez-Villanúl, 
carretera de Copan Ruinas de pw 
medio; Al Este, terreno de PetapHa, 
prc^iedad del Ingeniero Héctor Boe- 
so Arias; y, Al Oeste, potreros de 
“El Corral Viejo” y  “ES Afanacigal”. 
projáedad de los Wdchez-VñlBnifl y 
calle que unirá la carretera a Copán 
,a Copán Ruinas, b) PdigtHio númao 
dos, con un área de seis hectáreas y 
doscientas cuarenta y  dos punto ce
ro seis metros cuadrados equivalaites 
a ocho manzanas y seis mil cuatio- 
cientos dos punto dncuenta y  nueve 
varas cuadradas, incluyendo tambiéQ 
en este lote el área de cero pauto 
cuatrocientos noventa y siete hectá
reas equivalente a oero punto sde- 
cientos trece manzanas que denan 
para unir dicho lote con la carretea 
que conecta Copán Ruinas, 
colindancias son las siguientes; Al 
Norte, potrero “ES Rastrojón”. pro
piedad de los Weichez-Viilamil; Al 
Sur, polígono número uno, entre las 
estaciones seis y  once; Al Este, te
rreno de Petapilla, projñedad dd hh 
geniero Héctor Bueso Arias; y, AJ 
Oeste, potreros de E3L Corral Viejo y 
El Almac^al. propiedad de los Wel- 
chez-Villamil; y  c) Un lote de tere- 
rio con una área de treinta TnanTanas
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affroodmadamente, cuyos límites ge
nerales son los siguientes: AI N<Hte, 
Cí2i terrenos de Petapills. propiedad 
Qd Ingeniero Héctov Bueso Arijas; Al 
Sur, con terrenos de Marina VlHamil 
de Welchez, carretera a Copan Rui- 
sas de por medio; A l Este, con que
brada seca y  terreno de Petapilla de 
propiedad del Ingeniero Héctor Bue
so Arias; y  Al Oeste, con terrenos 
^  Marina Isabel Víllamil de Wel
chez; todos los cuales arrojan un área 
de cincuenta manzanas, encontrán
dose inscritos a su favor bajo el nú
mero sesenta y  cinco del tomo trein
ta y nueve del Reg^tro de la Pro
piedad, Hipotecas y  Anotaciones Pre
ventivas del Departamento de Copan. 
El cual tiene construidlas las siguien
tes mejoras: Edificio de dos júantas 
construidas de ladrillo rafón, concre
to, techos de madera y teja, pisos 
de ladrillo de cemento, carpintería de 
caoba, ocupando un área de aprosd- 
maóte.m,ente 4.500 metros cuadrados 
con un diseño arquitectónico apro
piado para hotel con. facilidades de 
comercio, restaurantes, cocina, re
cepción y  todas las instalaciones pro
pias del negocio hotelero. Asimismo, 
consta de un patio central, áreias de 
estacionamiento para cien vehículos, 
talleres de mantenimiento y sala de 
máquina para alojar los generadores, 
calderas y  cisartos fríos para conser
vación de alimentos. El edificio hote
lero consta de 85 habitaciones con 
sanitarios privados y posee instala
ciones para instalar en el futuro 1(» 
servicios de eneigía eléctrica, agua 
fría y caliente y servicios telefónicos. 
Dichos bienes fueron valorados por 
los Peritos en la cantidad de Cinco 
Millones Ochenta Mil Lempiras, y  se 
rematará para con su producto ha
cer efectiva la cantidad de Seis Mi
llones Ochocientos Tres Mil Nove
cientos Treinta y  Cuatro Lempiras 
con Cuarenta y un Centavos, mág los 
intereses y costas del Juicio Ejecu
tivo promovido por el Licenciado 
Dagoberto Mejía Pineda, en su ca
rácter de Apoderado de la Corpora
ción Nacional de Inversiones (CO- 
XADI), contra la Empresa Hotelera 
COPAN, a  A. DE C. V., por medio 
de su Presidente del Consejo de Ad- 
nistración Señor Lempira E. Bonilla. 
7  se advierte que por tratarse de 
primera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo del mismo. 
—Tegucigalpa, D. C-. 31 de mayo de

Darío A jala Castillo, 
M U  J, al 3 J. S t  Se<ietario.

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Primero del departa
mento de Olancho, al público en ge
neral y  para los efectos de ley, hace 
saber: Que en la audiencia señalada 
para el día viernes veintínueve de 
junio del año en curso, a las nueve 
de la mañana y  en el local que ocupa 
este Despacho, se rematará en Pú
blica Subasta, el siguiente inmueble: 
Propiedad identificada con la letra 
“A” , que dice: “Un terreno de die
ciocho manzanas de superficie, sito 
en la Aldea de La Cofradía, del tér
mino Municipal de Santa María del 
Real, y  que limita: AI Norte, con 
propiedad de Femando Cruz; al Sur, 
con la mencionada Aldea de La Co
fradía; el Este, con propiedad de 
Mariana Martínez y  Luis Alberto 
Martínez, camino de por medio; y, 
al Oeste, con propiedad de Lucila 
Muñoz, que en dicho terreno existe 
una propiedad de casa, construida de 
bahareque, cubierta de teja, que 
consta de ima. sala de doce por ocho 
varas; dos cuartos de habitación de 
tres varas en cuadro cada uno; y, 
otro cuarto de tres varas cxiadradas 
y la cocina correspondiente; el terre
no descrito está cultivado con zacate 
jaraguá y cercado con alambre de 
púas” . Que dicha propiedad, se en
cuentra inscrita a favor del ejecu
tado, bajo el número 339, Polio 274, 
del Tomo IX, del Registro de la Pro
piedad Inmueble de este departamen
to: y el referido embargo inscrito 
bajo el 59, Tomo 64, del lib ro  
del Resústro de Anotaciones preven
tivas de este departamento. Dicho 
inmueble, fue valorado por los Peri
tos valoradores en la cantidad de 
Diez Mil Ochocientos Lempiras exac
tos; y se rematará para con su pro
ducto, hacer efectiva la suma de 
Ocho MU Setenta y Ocho Lempiras 
con Ochenta y Nueve Centavos .
(L. 8,078.891, más los intereses y 
costas del Juicio Ejecutivo, promo
vido por el Licenciado Orlando Gar
cía Casco, en su condición de Apo
derado Legal de la Cooperativa de 
*.no*'“o Crédito “ Catacamas lim i
tada” , en rontra del señor Lorenzo 
Arnaldo Ardrade Martínez. Y  se ad
vierte oue por tratarse de Primera 
Licitación, no se admitirá posturas 
cue no cubran las dos terceras par
tes del ava.lúo del mismo.— Juticalpa, 
O'ancho, 28 de mayo de 1984.

César Salum-s Vahe.
De: 6 al 28 J. 84. Secretario.

El Infrascrito, Secretario dtí Juz
gado de Letras Primero de lo CSvil 
del Departamento de Francisco Mo
razán. al público en general y  para 
los efectos de Ley, hace saber: Que 
en la audi^cia del día martes tres 
de julio de mil novecientos ochenta 
y  cuatro, a las diez de la Tnafiana. y 
en el local que ocupa este Despacho, 
se rematará en pública subasta el si
guiente inmueble: “Una casa de ha- 
Iñtación ubicada en el Barrio Sur de 
la ciudad de Santa Bárbara, ccms- 
tante de veintiocho varas de largo 
por ocho varas de ancho, construida 
de paredes de bahareque, techo de 
teja, piso de ladrillo común y  cons
truida en un solar de diez y nueve 
varas de largo por catorce vara® de 
ancho y toda la propiedad tiene los 
límites y colindancias siguientes: Al 
Norte, propiedad de los herederos de 
don Luis López Galeano; al Sur, con 
propiedad de los hereden:® de dcm 
Luciano Tróchez, calle de por me
dio; al Este, con propiedad de Jesús 
y Margarita Díaz Erazo, calle de por 
medio; y  al Oeste, con propiedad de 
María y  Ramona Castro. Que el in
mueble anteriormente descrito lo ad
quirió por compra que le hizo al se
ñor don Bertilio Paz Sabillón, estan
do inscrito a su favor bajo él Nú
mero 67 del Tomo Segundo del Re
gistro de la Propiedad y  Mercantil 
de la ciudad de Santa Bárbara, en
contrándose inscrita al margen de la 
anterior las mejoras siguientes: Re
paración completa de la casa de ha
bitación, paredes de ladrillo, techo de 
asbesto, piso de mosaico, dividida en 
seis piezas amplias, una para n ^ o- 
cio. otra para bodega, tr ^  dormito
rios y  una cocina, además dos servi
cios sanitarios y sus correspondiea 
tes baños toda la casa con cielo raso 
de plywood y frente a la calle una 
acera dóble. Didxo inmueble fue va
lorado de común acuerdo por las 
partes en la cantidad de TREEíTA 
Y  N U E V E  MIL SEISCIENTOS
LEMPIRAS EXACTC® ....................
(Lps. 39.600.00) y  se rematará para 
con su producto hacer efectiva la 
cantidad de VEINTE MIL OCHO
CIENTOS CINCUENTA Y  CUATRO 
LEMPIRAS CON VEINTICÜATRO 
CENTAVOS (Lps. 20,854.24), más 
intereses y  costas del jm cio ejecu
tivo promovido por el Abogado Je
rónimo Sandoval, en su condimón de 
Apoderado Legal de la ASEGURA
DORA HONDUREÑA, S. A., contra 
la señora Gloria Paz de Teruel Y  se 
advierte que por tratarse de prime
ra licitación no se admitirán nostn-
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ras que no cubran, las do© terceras 
partes del avalúo del mismo-—^Te^- 
cigalpa, D. C-, 24 de Ma%x> de 1984.

Darío AjaJa Castillo 
Secretario

Del 8 al 30 J. 84.

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo CSvil, 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, bace saber; Que 
en la audiencia del día jueves vein
tiuno de junio del año en curso, a 
las diez de la mañana y en local que 
ocupa este Despacho, se rematará 
en pública subasta el bien inmueble 
que se describe así: "Lote número 
cuatro del Bloque doce de la Colonia 
America de la ciudad de Comaya
güela, que tiene un área de doscientc® 
ochenta y seis punto ochenta y cinco 
varas cuadradas, cuyas dimensiones 
y  límites son: Al Norte, diez metros 
con séptima calle de la Colonia Amé
rica; al Sur diez metros con lote 
once del Bloque doce de la misma 
Colonia; al Este, veinte metros con 
lote cinco del Bloque doce de la mis
ma urbanización; y  al Oeste, veinte 
metros con lote tres del bloque doce 
de dicha Colonia; que en este lote 
está construida como mejora una 
casa del tipo ‘D ”  de una planta con 
un área de construcción de ciento 
cinco metros cuadrados, que consta 
de porch, sala, comedor, cocina con 
su lavatrastos, mueble superior e in
ferior, tres dormitorios con sus res
pectivos closets, dos baños comple
te», cuarto de empleada con su baño 
y  pila lavandero; casa que también 
está provista de muros con sus res
pectivas verjas, balcones en todas 
sus ventanas, huellas peatonales o  de 
automóvil, completamente engramada 
y  pintada a acepción de los muroS; 
encontrándose el dominio inscrito a 
favor del s^ or Héctor M. Elvir 
Ealdovinos, con el número 86 del To
mo 504, del libro de Registro de

PARA MEIOR SEGURIDAD
Haga sus publicaciones en el 

Diario Oficial LA GACETA, y 
proexire mondar los originales 
de sus avisos con toda claridad 
pora evitar equivocaciones.

LA DlBECaON

Propiedad, Hipotecas y Anotaciones 
Preventivas de este Departamento. 
Dicho inmueble fué valorado de co
mún acuerdo por las partes en la 
cantidad de Cuarenta y Un Mü Lem- 
Diras Exactos (L. 41,000-00), y  se 
rematará para con su producto ha
cer efectiva la cantidad de Treinta 
y Ocho Mü. Trescientos Noventa y 
Ocho Lempiras con Noventa y  Cineo 
Centavos (L. 38,398.95), más los in
tereses y  costas del presente juicio 
Ejecutivo promovido por el Licen
ciado Luis Enrique Galeano Milla, 
en su condición de apoderado Legal 
de la sociedad Mercantil “FUTURO., 
Asociación de Ahorro y Préstamo, 
S. A .” , contra e! señor Héctor Mau
ricio Elrir Baldovinos- Y se advierte 
que por tratarse de primera licita
ción no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo del mismo.—^Tegucigalpa, D. 
C., 17 de mayo de 1984.

Darío Ayala Castillo, 
Secretario.

Del 25 M. al 16 J. 84.

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civü, 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día lunes veinti
cinco de junio del año en curso, a las 
diez de la mañana, y  en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará en 
pública subasta el siguiente inmue
ble: “Lote número cuarenta y
uno, bloque “ BF”  medianero, ubica
do en Residencia! Los Robles, en la 
ciudad de Coma37agüela  ̂ Distrito 
Central, küómetro ocho, sobre la ca
rretera que de Tegucigalpa, conduce 
a Lepaterique, urbanización aproba
da por el Concejo Metroijolitano de! 
Distrito Central, según acuerdo No- 
2033 del dieciocho de septiembre de 
mi! novecientos setenta y  ocho, con 
una superficie de doscientos diez 
metros (210 mts2) equivalente a 
trescientos uno punto diecinueve va
ras cuadradas (301-19 vrs2) con los 
siguientes límites y colindaneias: 
Norte: Diez metros, colinda con el 
lote F-6 (212-31); Este, vemtiún 
metros, con lote F-40 (212-17); Sur, 
diez metros de frente con sexta ca
lle sureste (calle Campánula); Oes
te, vemtiún metres con el lote P-42 
(212-21), Se «ícoeníra en calidad de 
mejoras las s^uientes, una casa tipo

uno, modelo verona, que consta de 
tres dormitorios, con sus rê pectivcia 
closets, dos baños, sala, comedor, co
cina, área de lavandería techada? 
área de garaje, con las especificacio
nes s^uientes: Paredes de concrao 
y  hierro, techo de lámina acanalad 
de asbesto cemento, délo raso, ¡ámi- 
na lisa de asbesto cemento, ventanas 
con marco de aluminio y celosías 
de vidrio, pisos de cemento gris, 
ferración, puertas de madera de pi
no tipo de tablero en exteriores y 
tipfo tambor de plywood sobre basti
dor de pino en los interiores con sos 
respectivos Ilavines, interiores y ex
teriores pintados con látex vinflica, 
instalaciones eléctricas agua pota
ble y  alcantarillado sanitario, cerco 
perimetral de malla ciclón, excepto 
en el frente de la casa; inmueble ins
crito con el Número 49 del tomo 428 
del Registro de la Propiedad, EQpo- 
tecas y Anotaciones Preventivas 
Departamento de Francisco M(»a- 
záru Dicho inmueble fué valorado de 
común acuerdo por las partes ai la 
cantidad de Treinta y Dos Mü Srís- 
cientos Lempiras (Lps, 32,600.00), y 
se rematará para con su producto 
hacer efectiva la cantidad de Treinta 
y Dos Mü Siete Lempiras con Sesen
ta y Dos Centavos (Lps. 32.007.62), 
más los intereses y costas del pre
sente juicio Ejecutivo promovido pot 
el Licenciado Luis Enrique Galeano 
Milla, en su condidíón de Apoderado 
de la Sociedad Mercantil denomina
da "FUTURO, Asociación de Ahorro 
y Préstamo, S. A., contra el señor 
Joel Francisco Rico Vásquez. Y se 
advierte que por tratarse de primera 
licitación no se admitirán postaras 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo del mismo.—T^ncí- 
galpa, D. C., 18 dle mayo de 1984.

Darío Ayala GastíflOr
Del 25 M. al 16 J. 84. Secretario,

El Infrascrito, Secretario dél Jua
gado de Letras Segando de lo CSvit 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de Ley, hace saber; Que 
en la audiencia señalada para d día 
miércoles veinte de junio dél año en 
curso, a las nueve de la mañana y 
en el local que ocupa este Despache, 
se rematará en pública subasta, los 
siguientes inmuebles; a) Un lote (fe 
terreno mareado con e! número vess- 
tidós "A ” de la Lotifi(aci&i San Rr 
blo de este Distrito Central, q® ñe
ñe una extensión superficial de dos
cientas (niarenta y  ocho varas caar 
dradas, con cuarenta y odio caté»-
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mas de varas cuaidradas (248.48 V2) 
coa las dimensiones y  límites especia
les siguientes: Al Xorte. cinco metros 
«m. cincuenta centímetros, limita con 
lote número once; al Sur, cinco me
tros con cincuenta centímetros con 
calle de por medio; al Este, treinta 
y un metros con cincuenta centíme
tros. limita con lote número veinti
dós “B” de propiedad de la compa
reciente María Crístina Romero de 
Avila; y al Oeste, treinta y un me
tros con cincuenta centímetros, limi
ta con lote número veintiuno de la 
misma lotiñcación. Sobre dicho lote 
de ten’eno ha construido a sus ex
pensas un portón, ima pieza peque
ña a orilla de calle, un salón grande 
para mesas de billar y un servicio 
sanitario, ésto en la planta baja y 
en la planta alta tres dormitorios, 
ttna sala, un comedor, ima cocina, to
da la construcción es de piedra y 
ladrillo, techo de madera cubierta con 
teja y láminas de asbesto y  zinc, más 
un baño y dos servicios sanitarios; 
encontrándose inscrito el dominio de 
dichos inmuebles a su favor con el 
número cinco (5) del tomo ochenta 
y tres (83) del lib ro  de Registro de 
la Propiedad, Hipotecas y Anotacio
nes Preventivas del Departamento 
de Francisco Morazán y  las mejo
ras al margen del mismo asiento, b) 
LOTE VEINTIDOS “ C” sito en la 
lotiñcación San Pablo del Bloque 
“G” , al Noreste de esta capital, cu
yas colindanc^ y medidas se espe- 
dfícan aá : Al Norte, quince metros, 
quince centímetros, colinda con la 
fracción veintidós “D” del lote vein
tidós; al Sur, mide dos metros, cin
cuenta centímetros, calle de por me
dio; al Este, mide veintidós metros 
cuarenta y dos centímetros cañe de 
por medio; y  al Oeste, mide veintiún 
metros cincuenta centímetros, colin
da con la fracción “B”  del mismo 
lote veintidós y  tiene forma de cua
drilátero irregular, con un área de 
dentó ocho metros cuadrados con un 
centímetro o  sean doscientas sesenta 
y nueve varas cuadradas con sesen
ta y seis centésimas de varas cua
dradas; c) Una fracción de terreno 
marcado con el número DOS (2) en 
d plano respectivo de la lotiñcación 
Sañ Pablo de esta capital del bloque 
“BT’ fracción que mide y  limita así; 
Al Norte, veintiséis metros con lote 
número dos; al Sur, mide veintiséis 
metros con lote número uno; al Este, 
mide diez metros, con lote número 
nueve del bloque ‘TT’, mediando ca- 
D*; y al Oeste, diez metros, con blo- 
qoe número diecisiete del bloque “F”

y tiene una extensión superficial de 
trescientas setenta y dos varas cua
dradas y cuarenta centésimas de va
ras cuadre das; en dicho solar ha m- 
trodueido como mejoras: Una casita 
con cnatro columnas de ladrillo, dos 
muros de piedra y  ocho cuartos in
teriores de madera; hubo ambos in
muebles en virtud de compra que hizo 
al señor Arturo Moneada Ordóñez 
en escritura pública que con fecha 
diecisiete de septiembre del año de 
mil novecientos setenta y tres, auto
rizó en esta capital el Notario Luis 
M. Coello Ramos, y el dominio de 
ambos inmuebes se encuentra inscri
to a su favor por su orden con los 
números: Ciento cincuenta y uno
(151) y  ciento cincuenta y  dos (152), 
folios doscientos diecisiete (217) y 
doscientos dieciocho (218) del tomo 
doscientos ochenta y siete (287) del 
Registro de la Propiedad Inmueble 
del Departamento de Francisco Mo
razán, y las mejoras descritas al 
margen dsl inmueble correspondien
te; y  d) Lote de terreno marcado 
con el número veintidós letra “B” de 
la lotificaeión San Fabio del bloque 
“ G” . sito al Noreste de esta capital 
aue mide y limita: -Al Norte, cinco 
metros, cincuenta centímetros, colin
da con lote número once; al Sur, 
cinco metres cincuenta centímetros, 
calle de por medio; al Este, veintiún 
metros cincuenta centímetros, colin
da con los lotes veintidós (22-C) y 
veintidós (22-D ); y  al Oeste, mide 
veintiún metros cincuenta eentíme- 
tre» colinda con lote veintidós 
(22-A) del mismo bloque “ 6 ”  con 
una esetensión superficial de doscien
tas ctiarenta y ocho varas cuadradas 
con cuarenta y  ocho centésimas de 
varas cuadradas. Habiéndose cons
truido en él dos plantas, en la pri
mera, se encuentra una sala grande 
de dieciséis metros de largo por tres 
metros y  medio de ancho, construc
ción de piedra y  ladrillo, servicio sa
nitario, agua, luz eléctrica, pintada 
con pintura de aceite; en la segunda 
{danta hay construidas cuatro piezas, 
siempre de ladrillo y piedra, que sir
ven tres para dormitorio y  una para 
sala, con cocina y  servicios de luz, 
agua y sanitarios, pintada también 
con pintura de aceite. En la rsarte 
interior se han construido cuatro 
dormitorios, sendo dicha construc
ción una porte de ladrillo y  una de 
madera, techo de lámina de asbesto

cuenta con dos servicios sanitarios, 
dos pilas para almacenar agua y dos 
lavaderos. Dicho solar lo hubo por 
compra hecha a Arturo Moneada 
Ordóñez, en escritura pública auto
rizada por el Notario Luis Coello Ra
mos, el seis de julio de mil novecien
tos setenta y  tres y  se encuentra ins
crita a su favor con el número ciento 
tres (103), folio ciento sesenta y 
uno (161) y  ciento sesenta y  dos 
(162) del tomo doscientos ochenta y 
nueve (289) del Registro de la Pro
piedad inmueble del Depto, de Fran
cisco Morazán. Dichos inmuebles 
fueron valorados de común acuer
do, en la cantidad de TREINTA MIL 
LEMPIRAS (Lps. 30.000.00), y  se 
rematará para con su producto, ha
cer efectiva la cantidad de VED^T- 
SIETE MIL LEIMPIRAS EXACTOS 
(Lps. 27,000.00), más intereses y  
costas del presente juicio ejecutivo, 
promovido por el señor Miguel Angel 
Arita Sandoval, contra la señora Ma
ría Cristina Ochoa Romero de Avila; 
y  se advierte que por tratarse de pri
mera licitación, no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo del mismo. —  Te- 
gucigalna, D. C., 21 de Mayo de 1984.

Héctor Ramón T rocha V.
Secretario

Del 23 M. al 14 J. 84.

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Lietras Primero de lo Civü, 
del departamento de Franósco Mo
razán, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día viernes vein- 
dós de junio del año en curso, a las 
diez de la mañana y  en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará en 
pública subasta el siguiente inmue
ble: “Un solar urbano comunal ubi
cado frente a la zona del mercado 
municipal, barrio arriba de la ciudad 
de Nacaome, Vahe; que mide al 
Norte, veinte metros trienta centí- 
metre®; al Sur, veinte metros trein
ta centímetros; al Oriente, dieciocho 
metros sesenta y cinco centímetros 
y al Poniente, dieciocho metros sesen
ta y  cinco centímetros; con estos lími
tes: al Norte, calle de por medio y  la 
plaza comercial del mercado munici
pal; al Sur, con casa de Isidro Ore-
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nana; al Oriente, con casa y solar de 
Cristóbal Benavidez Montalván^ y  al 
Poniente, calle de por medio y  solar 
en construcción de Felipe Peña Oli- 
ca. En dicho solar se encuentra cons
truida una casa de habitación, puer
ta esquina ñata, que mide al Norte, 
veinte metros tremía centímetrcs; 
al Sur, once metros; ai Oriente, on
ce metros y  al Poniente dieciocho 
metros sesenta y  cinco c^tím etros, 
que tiene forma de una escuadra; 
paredes de adobe, ladrillo y  concreto, 
artesón de madera aserrada de color, 
cubierta con teja, piso aún natural, 
puertas y  ventanas de madera de co
lor con sus llavines respectivos, con 
servicio de agua potable y  de aguas 
negras, solar asegurado con tapias 
de adobe, cubierto con teja. Todas 
las mejoras que se encuentra cons
truidas en la actualidad y que se 
construyan en el futuro, quedan in
cluidas en este embargo. Dicho in
mueble fue valorado de común acuer
do en la cantidad de Veinte Mil 
Novecientos Veintinueve Lempiras 
Exactos (Lps. 20,929.00), y  se re
matará para con su producto hacer 
efectiva la cantidad de Veintiséis Mil 
Qiiiiiientos Lempiras con Cuarenta y  
Seis Centavos (Lps. 26,500-46), más 
los intereses y costas del presente 
juicio Ejecutivo promovido por la 
Licenciada Milena María Castellón 
Eográn, en su condición de Apode
rada Legal del CEINTRO DE DESA
RROLLO INDUSTRIAL (C.D.L), 
contra el señor Isabel Hernández 
Cruz. Y  se advierte que por tratarse 
de primera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo dél mismo.—  
Tegucigalpa, D. C 21 de mayo de 
1984.

Dario Ayala Gaslállo

Del 31M. al 22 J.84. Secretario.

PARA MEJOR SEGURIDAD
Se suplica a los suscriptores 

del Diario Oficial LA GACETA, 

que cuando cambien de direc

ción den aviso a ésto, para 

evitar después redamos.

LA DIBECaON

E3 infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general y para los 
efectos de ley hace saber; Que en 
la audiencia de remate del día vier
nes veintinueve de junio del año en 
curso, a las diez de la mañana y  en 
el local que ocupa este despacho se 
rematará en pública subasta el si
guiente Bien Mueble; “Una fotoco- 
copiadora marca cannon N-P 80 de 
120 voltios, 6015 Z-12 A, serie 
Y0300400. Dicho bien inmueble fué 
valorado por el perito nombrado por 
el despacho, en la cantidad de quin
ce mil lempiras exactos (L p s .___
15.000.00), y  se rematará para con 
su producto hacer efectiva la can
tidad de once mil quinientos lempi
ras con cuarenta y seis centavos___
(Lps. 11.500.46), más los intereses 
y  costas del presente juicio Ordinario 
de Pago promovido por el señor Jo
sé David Chinchilla, contra la Empre
sa EQUIPOS DE OFICINA DE HON
DURAS, representada por el señor 
Mauricio Durón. Y, se advierte que 
por tratarse de primera licitación no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo del 
mismo.—Tegucigalpa, D. C., 17 de 
mayo de 1984.

Dorio Ayala CasiMo, 
Secretario.

Del 2 al 25 J. 84.

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo CSvil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia señalada para el lu
nes dos de julio del corriente año, 
a las nueve de la mañana, en el local 
que ocupa este Despacho, se rema
tará en Pública Subasta, los siguien
tes inmuebles: A) Una finca rural, 
que consiste en un trabajo de agri
cultura, ubicada en la parte Oeste, 
como a dos kilómetros de distancia 
del Puerto de Amapala, denominada 
“El Carbonal” , con capacidad super
ficial de quinientas veinticinco (525) 
varas de Norte a Sur, por cuatro
cientas varas de Elste a Oeste, cei> 
cadas por todos sus rumbos con 
alambre espigado y  piedra, cultivada 
en parte con zacate artificial y  el 
resto del terreno, propio pana la agri

cultura, limitada: Al Norte, coa tra
bajos de los herederos de Antoaño 
Avila, hoy de don Eulalio Cruz VáDe 
y el mar; al Sur, con propiedades de 
don Ramón Aguilar; al Este, cta h. 
Laguna, propiedad del gotóemo, ca
mino de por medio; y, ¡ai Oeste, con 
el mar. Que en la Finca Rústica an
teriormente descrita, hay ccsao me
jora un pozo para agua potáifle con 
su respectivo brocal de oal y canto. 
Este inmueble lo adquirió ptw ecaa- 
pra al señor Elulalio Cruz Vañe, en 
Escritura Pública, autorizada por él 
Notario Carlos López Osorio, en la 
ciudad de Tegucigalpa, Distrito Cen
tral, a los seis días dél mes de julio 
de mil novecientos setenta y sos. e 
inscrito a su favor bajo númeix) 23, 
Tomo 21 dél Registro de la Pro
piedad, del departamento de Chote- 
teca. B) Asimismo se rematará en 
la misma axidiencia, la Empresa Mer
cantil “ Amapala Marine, $. A  de 
C. V.” , con todos sus elementos, la 
cual se encuentra inscrita bajo d 
número 76, del Tomo 98, del Registro 
Mercantil de este departamento de 
Francisco Morazán. El imnuétee y 
la Empresa Mercantil anteriormode 
descritas fueron valonados por los 
Peritos nombrados por este TribiiDal, 
señores Juan Konghel y Ernesto 
Lardizábal, en la cantidad de Dos 
Millones Veintiséis Mil Ochociaitos 
Lempiras (Lps. 2,026,800.00), y se 
rematarán para con su producto, ha
cer efectiva la cantidad de Nueve 
Millones Ciento Noventa y  Tres ICl 
Ochocientos Dieciocho Lemiáras «a
Sesenta y Un Centavos .. ......_____
(Lps. 9,193,818.61), más los intffle- 
ses y costas del presente Juicio Eje
cutivo, promovido ante este D e c 
ebo, por el Licenciado Dagbberto 
Mejía Pineda, en su condici&i de 
Apoderado Legal de la CorpMacite 
Nadosal de Inversiones (CON.4M)* 
Institución Autónoma del Estado, 
contra le persona Jurídica, denmnir 
nada “ Amapala Maxioe, S. A  de 
C. V.” ; y se advierte que por tratar
se de Primera Licitación, no se ad
mitirán posturas que no cuferan las 
dos terceras partes del avalúo de loe 
mismos.—Tegucigalpa, D. C, 31 de 
mayo de 1984.

Alex Rafael Córdova I',* 
Srio. por Ley.

Del 6 al 28 J. 84.
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